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BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 2020, por la que se recalculan 
las cuantías de las transferencias establecidas en el Anexo I del Decreto-ley 
10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y 
urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del 
empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, 
local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 24, de 11.5.2020).

Advertido error material en el Anexo I de la Orden de 8 de mayo de 2020, por la que se 
recalculan las cuantías de las transferencias establecidas en el Anexo I del Decreto-ley 
10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes 
de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo y 
medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), que fue publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 24, de 11 de mayo 
de 2020, procede, conforme a lo determinado en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, su 
rectificación en los siguientes términos:

En el Anexo I donde dice :

55 CASABERMEJA 25.561,05

Debe decir:

55 CASABERMEJA 25.561,04
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